
Ministerio 
de Economía 
y Finanzas

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Montevideo, 2 5 FEB. 2025

2024-3-41-0001151 VISTO: la gestión promovida por la empresa Puerta del Sur S.A., mediante
la cual solicita autorización para importar, con exoneración de gravámenes, 
determinados bienes;

RESULTANDO: I) que la Unidad de Control creada por el Anexo G, del 
Decreto N° 376/002, de 28 de setiembre de 2002, dio su conformidad a la 
lista de importación N° 276 y señala que los bienes a importar tienen como 
destino la obra o servicio objeto de la concesión del Aeropuerto Internacional 
de Carrasco; Aeropuerto Internacional de Rivera; Aeropuerto Internacional 
de Salto; Aeropuerto Internacional de Carmelo; Aeropuerto Internacional de 
Durazno; Aeropuerto Internacional de Meló y Aeropuerto Internacional de 
Paysandú;
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II) que el Ministerio de Economía y Finanzas, verificó el 
cumplimiento de los requerimientos legales establecidos por la normativa 
vigente;

CONSIDERANDO: que es necesario para el funcionamiento de las 
terminales aéreas, la incorporación de los bienes que se detalla en la factura 
agregada en obrados;

ATENTO: a lo informado por la Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía 
y Finanzas y a lo dispuesto en el Decreto Ley N° 15.637, de 28 de setiembre 
de 1984, en la Ley N° 16.906, de 7 de enero de 1998, y los Decretos Nos. 
293/001, de 25 de julio de 2001, 376/002, de 28 de setiembre de 2002, 
153/003, de 24 de abril de 2003, 192/003, de 20 de mayo de 2003 y 
317/003, de 4 de agosto de 2003;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:

1o) Autorízase a la empresa Puerta del Sur S.A. a importar los bienes 
detallados en la lista N° 276 la que forma parte de la presente resolución, 
exonerados de todo recargo, Impuesto Aduanero Único a la Importación, 
Tasas Consulares, Tasa de Movilización de Bultos y en general todo tributo 
cuya aplicación corresponda, por el monto imponible total de
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U$S 3:002.836,63 (dólares estadounidenses tres millones dos mil 
ochocientos treinta y seis con 63/100),

2o) Dicho listado se considera parte integrante del Régimen de Gestión 
Integral y Plan Maestro de Inversiones, así como del Acuerdo de Ampliación 
y Modificación del Contrato de Gestión, celebrado el 8 de noviembre de 
2021, al que la empresa Puerta del Sur S.A. debe dar cumplimiento ante la 
Unidad de Control, de acuerdo a lo dispuesto en el Régimen de Gestión 
Integral, establecido en el Decreto N° 376/002, de 28 de setiembre de 2002.

3o) Declárase que deberá darse cumplimiento a las normas vigentes 
emanadas de las autoridades competentes en la implantación, ejecución y 
funcionamiento del proyecto y operaciones a las que se refiere el régimen de 
gestión Integral del Aeropuerto Internacional de Carrasco “General Cesáreo 
L. Berisso” y que son aplicables al Acuerdo de Ampliación y Modificación de 
Contrato de Gestión, celebrado el 8 de noviembre de 2021. Su 
incumplimiento podrá, cuando a ello hubiere mérito, traer aparejado de oficio 
o a petición de parte, la revocación de la presente Resolución, de 
conformidad con lo establecido en la normativa vigente y demás 
disposiciones concordantes o que se establezcan.

4o) Comuniqúese a la Dirección General Impositiva y a la Dirección Nacional 
de Aduanas y notifíquese. Cumplido, archívese.
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Materiales para Balizamiento CAI HIB

Flete internacional

Proveedor

ADB SAFEGATE Americas LLC

ADB SAFEGATE Américas LLC

ADB SAFEGATE Américas LLC

Proforma

Cantidad
GIF USD GIF Total USD 

documento
Destino

70015218-2 1 2.979.905,26 2 979.905.28

Aeropuerto de Carrasco / Sistema de Balizamiento CATHIB
70015218-2 1 8.500,00 8.500.00

70015218-2 1 14.431.37 14.431,37

3,002.836,63



COMMERCIAL INVOICE P A G E  1 O F  1

EXPORTER

ADB SAFEGATE Ameritas LLC 
700 Science Bivd 
GAHANNA OH 43230 
USA, Tax ID: 94-3470237
Telephone:(614) 861 1304, Fax No:(614) 864 2069

INVOICE NO.

70015218-2

Document Date(M M/DD/YYYY):

10/18/2024

PURCHASE ORDER NO.

4700537420

B/L, AWB No.

COUNTRY OF OR1GIN

Vari©us

SHIPMENT DATE(MM/DD/YYYY):
TBD

CONSIGNEE 1001349

Puerta del Sur S . A  
RUT: 214 737 710 OIS 
Ruta 101 Km 19.950 
14000 CANELONES 
URUGUAY

ORDER No.

0000064834

(NCOTERMS

CIE Uruguay

TERMS OF PAYMENT

30% CIA Net 60

SHIPF1NG METHOD:

ADB Best W a yPURCHASING CONSIGNEE 1001 349

Puerta del Sur S.A.
RUT: 214 737 710 OIS 
Ruta 101 Km 19.950 
14000 CANELONES 
URUGUAY

EXPORT DOCUMENT REMARKS

FORWARDING AGENT

PORT OF EXPORT PORT OF DEST. (Ves&eí, aíraníy)

LETTER OF CREDIT CONTAINERIZED fVosaUonlyi FREIGHT TERMS : ECCN : EAR99

□  Yes ¡3 No Pre-paid

UNE ITEM / DESCRSPTION GF MERCHANDISE UNtT NET WGT(Kg) SHIPPED QTY UNIT PR1CE VALUE IN USD

Materiales de Balizamiento CAT III 0.000 
H . S .  CODE:

COO: US

2 Flete Internacional 

H.S. CODE:

3 Seguro 0.000

H . S .  CODE: COO: US

0.000

COO: US

1 EA

1 EA

1 EA

$2.979.905,26

$8.500

$ 14 . 431,37

$2.979.905,26

$8.500

$ 14 . 431,37

Sub T otáis: 3 EA $3.002,836,63

MISC. CHARGES (Packíng. Fmlght, ale.)

Freight
Paeking
Insurance
Other

$ 0.00 
5 0.00 
3 0.00 
-3 0.00

INVOICE TOTAL {USD}:

T o ta l stec lsnstt va lúa  f o r  C m ta rm t p u tp o s a  o n iy  $ 3 . 0 0 2 . 8 3 6 , 6 3

EXPORT DOCUMENT REMARKS (Continued):

These ítems are controlied by the U.S. govemment and authorized forexport only to the countfy of ultímate destination for use by theuitimate 
consignee or end-user{s) herein identified. They may not beresold, transferred, or otherwise disposed of, to any other country orto any person 
other than the authorized ultímate consignee orend-user{s), either in their original fonn or after being incorporated into other ítems, without 
fies? obtaining approval from the U.S.govemment or as otherwise authorized by U.S, law and regulations.


